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. Que, ef affg¡o t 94"-de Ia ConstituciÓn Potítica del Peru, nodiftcado por tas Leyes de Reforma

Constitacionál M 27680, 28607 y 30305, esfab/ece que las nunícípalidades provrncrales y drlsfntales son

los órgrrrios'de gobierno tocal. Tienen autonomia política, económica y adminisfrafiva en /os asunfos de

.su competencia, concordante con et Art. tt del Título Pret¡m¡nat de la Ley Orgánica de Municipalidades

. N¿ 27972. Dicha autonomía radica en la facaltad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con sujec¡ón al ordenamiento iurídico;
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$!p: el Formato t'l! 02 con el núnero de documento 023'2021'SCL'MPLP de fecha 15 de

jutio de 2021, de la Subgerencia de Logística de ta Municipalidad Provincial de Leoncio Prado, nediante-el 
cual remite el Expediente de Contntación del Proced¡miento de selección de 19 Adiudicación

Simplificada pa'a la Contratación det Servicio de Consultoría para la Haboración del Estudio

Defrnitivo (fu.pediente Técnico) det Proyecto de Inversión Pública: "Meionmiento de la

Competitividad deta Cadena deValor del Plátano de 06 Distitos de la Provincia de Leoncio

Prado, Depadamento de Huánuco' , solicitando su aprobaciÓn; y

COI.JS/DEMiJDO;

. Que, el qticulo 4? del Reglanento de la.Ley de ün{qtaeiopes-le! Eslgdga,probado

mediaite D*reto supremo'M 344:201&EF,'en su numeinl 42.3 establece: El ó¡gano'encargado de las

cont/,afaciones es e I responsable de remiti et expediente de contratación al funcionado conpetente pan

su aprobación, en forma previa a la convocatoia, de acuerdo a sus normas de organización intema pan

su aprobaci1n, e! expediente de contratación contiene: a) El requeñmiento, indicando si esfe se

encuentra defrnido en una ficha de homologación, en et listado de bienes y servíabs comune§ o en el

Catálogo Hectrónico de Acuerdo Marco; b) La fórmula de reajuste, de set el caso; c) La declantoria de

viabitidad y verifrcacion de viabitidad, cuando esta última exisfa, en el caso de contrataciones que forman

pade de un proyecto de inversión pública; d) En el caso de obras contratadas baio la nodalidad llave en

mano que cuenten con equipamiento, /as especrficaciones técnicas de los equipos requeridos; e) En el

caso de ejecución de obras, e/ susiento de que procede efectuar ta entrega parcial del terreno, de ser el

caso; f) H informe técnico de evaluación de softvtare, conforme a la normativa de la materia, atando

corresponda; g) El documento que aprueba el proceso de estandaización, cuando conesponda; h) La

indagación de mercado realízado, y su actualización cuando mnesponda; i) El valot referencial o valor

estimado, según coÍesponda, I La opción de realizar ta contrataci|n pot paquete, lote y tramo, cuando

corresponda; k) La ce¡tificación de crédito presupuestaio ylo la previsiín presupuesfal de acuerdo a la

normativa vigente: l) La determinación det procedimiento de selección, el sisfema de contrataciÓn y,

cuando conesponda, ta modalidad de contratación con elsusfenlo cofrespond¡e nte; m) El resumen

s!
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Artículo Primero: APROBAR EL EXPEDTENTE DE CoNIRÁIACIoN del procedimiento de se/ecclón

de Adjudicación Sinplificada para la Contratación del Servicio de Consultoria para la Elaboracíón

det Estudio Definitivo (Expediente Técnico) del Proyecto de lnversión Púhlica: "Meioramiento de

Ila Competitividad de ta Cadena de Valor det Ptátano de 06 Disfrlfos de la Provincia de Leoncio

Prado, DeparTanento de Huánuco". con 73 folios.

Arfícuto Sequndo: DISPONER, que el expedienle de contratación aprobado por el añículo 1a de la

presente resoiución, sea remitido a la Subgerencia de Logístlca, en su condición de Argano Encargado

de las Contrataciones, a fin de continuar con eltrán¡te para llevar a cabo el respectivo procediniento cie

se/ección.

ejeattivo, cuando conxponda; y, n) üra documentación necesaria conforme a la normativa que rcgula

el objeto de la contratación;

Que, mediante Resolución Gerencial N" Añ-2021-MPLP/GM de fecha 06 de iulio del 2021,

se aprueba la Sexta Modificación del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de

Leonc¡o Pndo para el ejercício fiscal 2021;

Que, mediante Res olución Gerencial N" 06+2021-MPLP/GM de fecha 06 de iulio del 2021 ,

se desrgna al Comité de Selección encargado de llevar a cabo el prccedim¡ento de seleccián de

Adjudicación Símplificada para la C,ontratación del Se¡vicio de Consu[toria para la ElaboraciÓn del

Estudio Defrnitivo (Expediente Técnico) del Proyectg Q9 lgve-rygt Ppfiljca; 'Meioramiento de la
Competrtividad de la Cadena de Valor del Plátano de 06 Dlsffis- dé la Proijncia de Leoncio Prado,

Depañamento de Huánum'.

Esfando los consrderandos expuesfos, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de

Contrataciones det Estado, aprobada nediante Ley M 30225 y su modifrcatoia aprobada mellante

Decreto legistativo No 1 444 y su Regtamento aprobado mediante Decreto Supreno No 344'201 $-EF 
' 

y a

las atibuciones conteidas de acuerdo a la Resotución de Atcatdia N"828-2020-MPLP de fecha 31 de
'diciembre 

de 2020 en et artículo primero de la pale resolutiva, resue/ve; ?ES/GNA R a la CPC.

, JANEIIE /NGRID MANDUJANO CAMAC, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (...);

. SE RESUELVE:

Artí culo T e rcero : NOT lFl CAR'; a la Subgerencia de Logistica, pan los fines que conesponden.

Atticuto Cuarto: PUBUCAR; disponer que la presente resolucion sea publi'cada en el poñal de

Tmnsparencia y Acceso a la lnformacíón P(tblica.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívxe.

E UOID ¡t'¡D
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